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E l  B oletín  O ficial sale los Lunes, 
M iérco les y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p o r te , sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

Se reciben suscriciones en esta 
Capital calle de San Agustín número 
17 á 20 reales cada trimestre.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Artículo be oficio.
g o b i e r n o  p o l ít ic o  d e  l a  pr o v in c ia

DE ALBACETE.

C ircular número 2 5 l\.

E l  Sr. Com andante de la G uardia c iv il 
¿le es ta  P ro v in c ia  me comunica la  Real or
den fech a  28 d e l mes de Octubre, que p o r  

(W Ar. efe/ fercm, &
s ido  d ir ig id a , y  cuyo tenor es e l j-zg-meníe 

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuer
n o  en circular de 3 del actual me dice lo 
que sigue.— El Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra con techa 
9 g del mas próximo pasado se sirve comum- 
r1vme la Real orden siguiente.— Excmo. Sn—  
ríe dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. *■), 
ie Una comunicación del Inspector genei al 

del Cuerpo de Guardias civiles, en que ma* 
uifiesla haber sido atropellado y golpeado el 
Guardia civil del décimo Tercio Pascual Llo- 
p iz hallándose de servicio en la puerta de 
la Rochapea de Pamplona, por un oficial del 
R e g im ie n t o  Infantería de Zamora y por el so
lo m otivo de haberse opuesto en cumplimien
to de su obligación á que el espresado Ofi
cial y otro compañero suyo continuasen tiran
do a los pájaros que había en los arboles cer-  
J,,nos al puente lebadizo de la misma puerta, 
c ai Se ha enterado con disgusto del pro-mrnrnm
r l \ .  ‘ resolver lo conveniente. Al mismo Ucm- 
SU me manda S. M. decir á V. E. es su vo- 
f °  ‘ , que á los individuos de la Guardia 

" 1 p les considere como esta prevenido 
verá con desagrado cualquiera ofen- 

L  que en lo sucesivo se haga al decoro de 
los mismos, los cuales vigilando por el orden

público, la seguridad de la propiedad y bien 
estar de los Ciudadanos honrados egercen en 
nombre de las Autoridades locales que los 
destinan un cargo muy importante, y aquie
tes  toda persona y en particular los milita
res cualquiera que sean sus clases y catego
rías, deben consideración por lo que repre
sentan oficialmente.— Los casos que han te
nido lugar de demasías cometidas por indi
viduos del Egércilo respecto á los de la Guar
dia civil, han dado motivo á correcciones 
hacia aquellos que han faltado imprudente
mente á un Cuerpo que nadie debe rebajar 
del prestigio y buen concepto que merece al 
país por sus importantes servicios recomen
dable disciplina, moralidad y decoro, con que 
se conduce; y la Reina no puede menos de 
eslrañar que estos casos se sucedan por par
te de los oficiales del Egércilo que debieran 
ser los primeros en acatar y dar egemplo 
de obediencia á las órdenes y disposiciones 
de buen Gobierno dictadas por la Autoridad 
civil.— Para evitar en lo sucesivo la reproduc
ción de lances tan desagradables, quiere 
S, M. que los Capitanes generales, Comandan
tes generales de Provincia, Gobernadores de 
las Plazas, Gefes de los Cuerpos y Coman
dantes militares, reprendan, castiguen y pro
videncien dentro del círculo de sus atribuciones 
á los individuos militares que se propasen a s e 
mejantes escesos y tropelías que deben cesar 
para siempre; y por último que cuando haya  
motivo para producir alguna queja contra los 
indi vicios de la Guardia civil, se dé por el 
ofendido al Gefe competente el cual en vista

PESE
Real orden 10 digo á V. E. para su conoci- 

uen o y efectos consiguientes.— Enterado V. S.
a anterior circular la pasará á tod°s 

comandantes de Provincias los que procuraran 
| so estampe en los boletines oficiales para que
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llegue á noticia  de todos los Comandantes 
de los puestos .— La maternal bondad eon que 
^ ^L bonra en ella á la Guardia civil, la im
pon en  si es posible nuevos deberes que cum-

 El tB la mas profunda subordinación
o todos los Gefes y Gliciales de los demas 
Cuerpos del Egército, y para acreditarla mas 
y mas en tod os momentos, se tendrá el ma
yor cu id ad o en el saludo á todas las clases  
eon arreg lo  á la Real orden de tó  de du- 
nio  de — E la B e l  m a s e x a c to  cum plim ien
to  de cuanto está prevenido en la Cartilla, 
acerca del modo concedido y político, con que  
los G uardiasciviles deben b a b la r á c u a n ta s  p erso 
nas se dirijan desdólas mas altas en posición bas
ta las que se bailen en la m a s d e s g r a c ia d a ; y 3Bqne  
Ah y todos los individuos de ese Tercio,  
con su constante celo en bien del servicio se 
esmeren cada dia mas en llenar sus deberes  
en toda su estension uniendo siempre á aquel 
el decoro, la moralidad y demas cualidades  
q u e t e n g o  tan reco m en d a d o .^ L o  que traslado  
á Ah para su inteligencia y  que d isponga des
de luego se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia para conocim iento  de todos los 
individuos de la compañía de su mando.

22 de tdáy-—
Luis AntonioHIeoro.

ndm ero 2 ^3.

Los Alcaldes de los pueblos de esta  p r o 
vincia, los em pleados de protecc ión  y seguri-  
^ d  publica  y los guardias civ iles  procederán  
á la busca y captura de D om ingo Gabela, cu- 
vas señas se anotan á continuación, p o n ién 
dole á d isp osic ión  del br. .luez de primera  
in s tan c ia  de la c o t i l la  si fuere aprehendido.
Albacete  22 de Noviembre de

Lie G astilla  la Nieja, estatura regular, c o 
m o de do años, color blanco, barba regular.

E D 1 G T G .

D .N icen teG ^ rcb i  González, Intendente de Ren
tas de la provincia de Albacete.

. ^aber^ G u e n o  b a b ie n d o s e p r e s e n la d o
alguno en ^  segunda subas ta  cele-

m en te  á publica s u b a s t a r o n  la b a j a q ^  
p a r t ^  quedando  r e d u e m o  el tipo á ^  

rs. cuyo a r r e n d am ien to  será por cuatro  
me d a r á n  pr inc ip io  en t .  de Lucro de

y concluirán en fin de Diciembre de tg á t  ptu 
ra cuyo acto be señalado el dia a de Diciem
bre próximo venidero de m á ^2 de suma-  
ñana en la casa Intendencia de esta capital 
ante mi y demas personas marcadas por ins
trucción. T para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en este acto, se pu
blica en el Boletin oficial. Albacete 20 d eN o-  

^viembre de tR jy .^ E n r iq u e  Antonio Berro.

NANEGAGIDN CABREA.

^co^CLt^sro^j.

Igual raciocinio se apliea euu mayoría de 
razón á las máquinas de vapor, y asi vemos 

las locomotivos con s^ pesan mas
^  mientras r_____

que
de 3o,ooo libras, mientras que su fuerza en 
caballos de vapor está apenas representada  
por yooo libras elevadas á un pie en un se
gundo, lo que ba perm itido á III. baumda el 
reemplazarlas con la presión del aire en los 
caminos llamados atmosféricos. De aqui resul
ta que es otra condición esencial y 
Bmn, la de que el m otor empleado en la na
vegación  atm osférica tenga muy poeo ó casi 
ningún peso, á cuya condición no satisface 
otro m otor a lg u n o r n a s q u e  la gravedad, fuer
za gratuita, repartida eon grande profusión  
en la naturaleza; la misma que anima un sal
to de agua, y la misma que permite al águi
la cernerse por los aires del modo que dice 
el articulo que Nds. ban insertado.

Esta última preposición parecerá una na^ 
radoja, pero como el esplicar el vuelo de las 
aves seria esplicar mi decreto, ruego á quien  
esto  lea, que suspenda s u j u i c io  basta que ^m
tenga fondos con que d em o stra rp ra ct ica m én
te mi teoria, pues entonces vera, q u e^ se  vu^

^e la ley de gravedad, nada enseño, ^  ^a-
bargo ,  á los muchos millones de b o m b B ^  
cuya presencia babiau caido al suelo ^
ñas maduras. Hace también muchos s i g l ^ ^ ^  
las aves surcan los ames delante de l o ^ ^
bres , p ero  n in g u n o  b a e s p b e a d o a u n m e c á n i
ca y físicamente su vuelo, al menes qu^ ^

pero nm guu^ ^  aun meeáni
físicamente su vuele, al menos q^e ve

com e lo hago, a nuestra  Augusta Reb
c ita n d o  su real p to tece to n  es porq u e  m i m a  
qu in a  es de  aquellas q ue  después de  vi sta es
c l a n u t r á  cu a lq u ie r  ^ 0 ^ 0
A^Ao, y tendré que repbcarle p ^  
por mi honor con la anécdota del eq u ilib re  
gol buevo sobre una de sus puntas que se 
atribuye á Gristobal Golon.

Bor último, la terc era co n d ic io n  ^
^ d e l a  navegación a tm o sfé r ic a e s  el p ^  
to de apoyo, qne debe ser superior a la po
tencia y á la resistencia. En electo, toda má-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



quina, por complicada que aparezca, es redu
cidle á su elemento, que consiste en una so. 
la palanca, la cual á su vez se reduce á solos 
tres puntos, que son; el de aplicación de la 
potencia, aquel que vence á la resistencia, y 
el punto de apoyos si este no es mas podero
so que los otros dos, la palanca no puede 
obrar; asi, pues, tengo en mis Eolos unpun- 
to de apoyo en los aereotribsos proporcional 
á su volumen, y que siempre es mayor que 
la potencia y la resistencia unidas.

Esplicar esto, tampoco es posible, porque 
ese apoyo está tan íntimamente ligado al mo
tor, que casi se confunde con el, como se 
confunde tod ab iaen  la navegación marítima 
el punto de apoyo con la estabilidad, sin em
bargo de ser cosas no solo distintas, sino que 
cásam e a trev o á  asegurar que son opuestas, 
oorque en muebos casos creciendo el uno 
mengua la otra. No debo bablar mas clarot 

encere,

Ruego á Ads., por fin, señores redactores, 
del semanario de la Industria, que se  
sirvan dar cabida en su periódico á es
tas lineas, disimulando su desaliño, efecto 
de la premura con que se ban escrito para  
aprovechar la salida del correo, y á cuyo fa
vor quedará reconocido su atento servidor  
fb 8. Hb R — Redro Montemayor.

8i, como se dice, le ba concedido el Go
bierno lo que pedia para un ensayo, no tar
daremos en ver confirmado el mal concepto 
que ban formado de este proyectista las per
sonas no estrañas á la ciencia al leer mas de 
una beregia que sienta.
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